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PARTE OFICIAL .

f PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey D, Alfonso y la Reina Doña Marina 
i^ tin a  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma*. Sra* Princesa 
JeÁstúrias continúan en esta Corte sin novedad en 
*u, importante salud.

De igual benefició disfrutan SS. AA. RR. las Ih- 
Doña María Isabel, Doña María de la Pa» y 

Dopa María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador de la provincia de Soria, de los cuales re 
sulta:

Que D. Rafael García, Alcalde de Duruelo, dirigió un * 
oficio ál Juez .municipal dó dicho pueblo manifestándole ¿ 
que D. Hipólito Olalla, Regidor 1.° de aquel Ayuntamiento, 
habia sustraído ocho arrobas de vinagre de la taberna don - 
de se hallaban retenidas de orden de la Alcaldía á Mariano 
Camarero, como deudor á los fondos municipales, y depo
sitadas en el tabernero Benito García: que el referido Ola
lla habia usurpado las atribuciones que correspondian al 
denunciante, toda vez que habia procedido con el carác
ter de Autoridad á sacar las arrobas de vinagre, á pesar 
de haberse opuesto 1a- tabernera Jerónima Martínez; y por 
último, que ponia el hecho en Conocimiento del Juzgado 
para que procediera á la formación de expediente y lo re
mitiese acíonde correspondiera:

Que instruida causa criminal en virtud de la expresada 
denuncia, se practicaron varias diligencia# sumarias* en 
vista de las cuales el Juzgado de primera instancia de So
ria. dictó;un auto mandando que el proceso se elevara á 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos, fundán
dose en que D. Hipólito Olalla habia declarado que al eje
cutar él hecho de que se trata obró por encargo de su cu
ñado Mariano Camarero, y como Alcalde de Duruelo, por 
hallarse ausente" D. Rafael García; y en que tratándose 
de actos llevados á cabo por un Alcalde, el conocimiento 
de la causa correspondía á la Audiencia en virtud de lo 
dispuesto en el art.-13 de la Compilación del Enjuicia
miento criminal:J ' ¿

Que la Sala dedo criminal de la Audiencia de Burgos, 
considerando que Olalla no se hallaba revestido legalmen
te del .carácter de Alcalde, puesto que la ausencia de éste 
del pueblo de Duruelo fue por pocas horas y no delegó la 
jurisdicción en el Regidor 1.°, dispuso que. la causa vol
viese al Juzgado para que la terminara con arreglo á de
recho:

Que el Juzgado, despúes de tramitar legalmente el pro
ceso, dictó sentencia absolviendo libremente á D. Hipólito, 
Olalla por no constituir delito ni falta los hechos que ha- 5 
bian dado origen á la causa; y elevada ésta en consulta á 
la Audiencia, el Fiscal, reproduciendo el dictámen del 
Prom otor, solicitó que se condenara á Olalla, como autor 
de un delito de usurpación de atribuciones, á la pena de 
£0 meses y 21 dias de prisión correccional, y accesorias:

Que despties de presentado el escrito de defensa, y ha
llándose señalado diá para la vista de la causa, el Gober
nador de la provincia de Soria, á instancia de D. Hipólito 
Olalla, requirió de inhibición a la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Burgos, fundándose en que, según informe 
fiel Alcalde de Duruelo, las funciones de tal Alcalde ha
bían sido ejercidas por D. Hipólito Olalla en ausencia del >

propietario D. Rafael García, que habia dejado ya dicho 
cargo al tiempo de promoverse la competencia: que cre
yéndose Olalla autorizado para ello, dispuso la entrega de 
las ocho arrobas de vinagre: que Mariano Camarero nada 
adeudaba á los fondos municipales: que al mismo Cama
rero fueron entregados 12 cántaros que se hallaban en po
der de María Rubio sin que á ello se opusiera el ex-Alcalde 
García, de donde se deduce que éste no tenia derecho para 
acordar las retenciones de que se trataba, las cuales pu
dieron ser por cuentas particulares que tuviera el García 
con Camarero: en que el hecho objeto de la causa, teniendo 
en cuenta la falta de instrucción y escasos conocimientos 
del procesado, no podrá calificarse sino de error ó igno
rancia, por cuanto no habia mediado reincidencia ni daño 
grave de difícil reparación, error é ignorancia que incum
bía corregir al requirente como Jefe jerárquico de las 
corporaciones municipales: en que á la misma Autoridad 
requirente correspondía castigar la extralimitacion de po
der y abuso de facultades que cometan los Ayuntamientos 
y Concejales: en que la cuestión que se ventila estaba re
ducida en su fondo á apreciar el hecho más ó ménos grave 
realizado por el Regidor Olalla en ausencia fiel ex-Alcalde 
García," apreciación que dependía del carácter que en si 
revistió aquélla disposición, la cual debía ser calificada 
por lá Administración por ser de su exclusiva competen
cia el conocimiento del hecho referido; y por último, en 
que se estaba en uno de los casos en que pueden5 suscitarse 
por la Administración contiendas de competencia en los 
juicios criminales: el Gobernador citaba el art. 183, caso
2.°, de la ley municipal de 2 de Octubre de 1877, los ca
sos 8.* y 9.° del art. 10 de la ley de £5 de Setiembre de 
1863, y los artículos 30, 54 y 57 del reglamento de la mis
ma fecha:

Que sustanciado el incidente , la Sala sostuvo su juris
dicción alegando que los hechos denunciados y apoyados 
por el Ministerio fiscal revestian el carácter de delitos, cor
respondiendo por tanto su conocimiento á los Tribunales, 
sin que en el presente caso estuviese reservado á la Ad
ministración el castigo de los referidos hechos, ni hubiese 
cuestión prévia que resolver administrativamente, ni fuera 
tampoco precisa la autorización para perseguir á los au
tores dé un delito: la Sala citaba las disposiciones conte
nidas en el oficio de la Autoridad administrativa:

Que el Gobernador , de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 117 de la ley municipal, según el cual el 
Alcalde y los Tenientes necesitan licencia dél Ayunta
miento para ausentarse de su término por más de ocho 
dias. En ningún caso dejarán de dar aviso prévio al que 
haya de reemplazarlos, y además lo comunicarán por es
crito al Ayuntamiento cuando la ausencia exceda de dos 
dias; esto mismo tendrá lugar, respecto al Alcalde, cuando 
por asunto urgente tuviese precisión de ausentarse ántes 
de poder obtener la licencia del Ayuntamiento. Para estos 
casos puede el Alcalde autorizar la ausencia de los Te
nientes. La licencia concedida y el nombre del que ha de 
reemplazar al ausente serán comunicados al Gobernador 

¿en la fecha de aquella:
Visto el art. 119 de la propia ley, con arreglo á cuyas 

disposiciones los Tenientes reemplazarán al Alcalde en to
das sus atribuciones, y los Regidores á los Tenientes por 
el orden establecido en el art. 52 en casos de ausencias, 
enfermedades ó vacantes interinas:

Visto el art. 180 de la ley citada, que establece que 
incurren en responsabilidad los Ayuntamientos y Conce
jales, entre otras causas, por infracción manifiesta de ley 
en sus actos ó  acuerdos, bien sea atribuyéndose faculta^ 
des que no les competen, ó abusando de las propiab:

Visto el art. 181 también de la ley municipal; con ar̂

reglo al cual la responsabilidad será exigible á los Conce
jales ante la Administración ó ante los Tribunales, según 
la naturaleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella:

Visto el art. 54 del reglamento de $5 de Setiembre de 
1873, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que la cuestión objeto del presente conflicto se ha

lla reducida á apreciar si D. Hipólito Olalla usurpó las 
atribuciones que correspondian al Alcalde de Duruelo Don 
Rafael García durante las horas que éste estuvo ausente 
del pueblo:

2.® Que á la Administración corresponde determinar 
la forma en que los Alcaldes han de delegar sus funciones, 
los casos en que esa delegación es necesaria, y aquellos en 
que puedan estar ausentes por un plazo más ó ménos cor
to, sin que por eso dejen de continuar en el pleno ejercicio 
de su cargo, interpretando de esa suerte alguno de los ar
tículos de la ley municipal que quedan citados:

3.® Que la resolución administrativa acerca de las cues
tiones indicadas no podría ménos de influir en el fallo que 
los Tribunales hübieran de dictar calificando el hecho 
ejecutado por D. Hipólito Olalla, de lo cual se deduce que 
éste es uno de los casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar competencias en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes llameo Sagasta*

M íH I S T E M O  BE E ST A D O .
REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real aprecia 
al Teniente General D. Segundo de la Portilla y Gutiérrez» 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, de conformidad con lo que dis
pone mi decreto de 25 de Setiembre de 1878, en la vacante 
producida por el fallecimiento de D. Manuel García Gil y 
de D. Eduardo Asquerino.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Setiembre da 
mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

A ntonio Agniftai* y C o rrea .

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
f

i R E A L E S  D E C R E T O S . '
■ Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Aimto pidiendo indulto de la pena 
de 14 aííos, ocho meses y un dia de reclusión que la Au-
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diencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes de delinquir, lia dado después pruebas de arrepentí* 
miento, y lia sufrido cinco años de. prisión preventiva: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y. con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Juan Aineto del resto de la pena 
de 14 años, odio meses y un día de reclusión que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Bado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
SI Ministro de Gracia y Justicia,

« a n a e l Aloiuo Martinei.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Anastasio Torés Martin pidiendo indulto 
de la pena de un año, ocho meses y 81 dias de prisión cor
reccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplida más de la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Anastasio Torés Martin del resto 
déla pena de un año, ocho meses y 81 dias de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

asamiel Alonso Hartinex.

MINISTERIO DE HACIENDA-

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. cLRbt- (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general con mo
tivo de la instancia dirigida á este Ministerio por el Se
cretario del Ayuntamiento de Casavieja, provincia de 
Avila, consultando la clase de papel que debe emplearse 
en los originales y copias de los presupuestos de gastos é 
ingresos municipales y en los libros de su administración 
y contabilidad:

En su virtud:
Yisto el caso 5.°, art. 84, y 808 ele la ley provisional del 

Timbre de 31 de Diciembre último:
Yisto el caso 7.*, art. 44 del Real decreto de 18 de Se

tiembre de 1861:
Considerando que la legislación del Sello del Estado 

anterior al 31 de Diciembre último determinaba con entera 
claridad la clase de papel que debía emplearse en los pre
supuestos municipales, y que si en la actual no sucede lo 
mismo, no puede atribuirse al propósito de exceptuar es
tos documentos del pago del impuesto, sino á la redacción 
del caso 3.°, art. 84 de la ley del Timbre, toda vez que no 
formándose presupuestos de Pósitos, sino cuentas, aquella 
palabra se ha referido sin duda alguna á los presupuestos 
de que se trata:

Considerando que en apoyo de esta interpretación 
puede invocarse el precedente que acerca del particular 
estableció el caso 7,° del art. 44 del Real decreto de 18 de 
Setiembre de 1864:

Considerando, sin embargo, que para evitar las dudas 
que en la práctica pudieran surgir, es conveniente dar al 
referido caso 3.°, art. 84 de la ley vigente la debida re
dacción:

Considerando que las copias de los expresados presu
puestos se expiden principalmente en cumplimiento de las 
disposiciones que obligan á los Ayuntamientos á presen
tarlas á la Superioridad, por cuya razón es aplicable á di
chas copias lo dispuesto por el art. 75, caso 3.°, á tenor de 
lo que previenen los artículos 76 y 79;

Y considerando que según claramente se deduce del 
contenido de los referidos artículos 76 y 79, es también 
aplicable á los libros de contabilidad y Administración 
municipal lo dispuesto en el caso 7.f del citado art. 75, 
por cuánto los siguientes al epígrafe Ayuntamiento no 
contienen variación alguna acerca de este punto;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la de lo Contencioso del 
Estado, y en uso de la facultad que concede al Gobierno 
el art. 80» de la vigente ley del Timbre, se ha servido
declarar:

i.° Que el caso 3.* del art. 84 de la referida ley se en
tienda modificado en la forma siguiente: «3.* Las del pre
supuesto municipal y de los Pósitos que vayan justificadas;» 
debiendo emplearse, por tanto, timbre de una peseta en los 
presupuestos municipales y documentación que les sirvan 
de justificante.

2* Que en las copias de los referidos presupuestos 
debe emplearse papel de oficio.

Y 3.® Que los libros de administración y contabilidad 
que lleven los Ayuntamientos pueden extenderse en cual
quiera clase de papel, usando únicamente en la primera y 
última de sus hojas el timbre de oficio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años, Madrid 18 de Octubre de, 188».

GAMACTO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas*

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de la instancia dirigida á este Ministerio por Don 
Eduardo Chao, Director de la Compañía de Seguros sobre 
la vida La U n io n en solicitud de que se le devuelvan 86 
pesetas que supone satisfechas indebidamente por Timbre 
en el libro de actas de la misma:

En su vista:
Resultando que al pedirse la estampación del Timbre 

por la citada Compañía á la Administración de Contribu
ciones y Rentas, se hizo el cálculo correspondiente atendi
das las dimensiones clel expresado libro á razón de un sello 
por plana, en lugar de hacerlo por cada;hoja; y que en su 
virtud se satisfizo en papel de pagos al Estado el doble de 
lo que correspondía,, ó sea,58 pesetas, debiendo haberse 
abonado tan sólo 86:

Considerando que si bien el art. 143 de la ley del Tim
bre está redactado con vaguedad, esto no obstante, es in
dudable que el uso de mayores marcas que las ordinarias 
para su confección podría degenerar en abusos, con per* 
juicio de los intereses del Tesoro, y que por más que bajo 
este punto de vista sea laudable la previsión y celo de la 
oficina provincial, es lo cierto que el artículo citado no 
autoriza una interpretación como la que se ha dado con 
perjuicio del contribuyente, y que miéntras así no se re
solviera no procede exigir timbre de otro precio-que el de 
una peseta por pliego:

Considerando que, si bien no parece prudente ni serio, 
que la ley descienda á minuciosos detalles que pudieran 
calificarse de sutilezas inspiradas por un criterio extrema
damente restrictivo, tampoco la Administración puede 
permanecer impasible ante los infinitos medios con que el 
interés individual puede defraudar las rentas del Estado;

Y considerando que el medio de conciliar tan encon
trados intereses puede tener lugar obligando á los Ban
cos, Sociedades y comerciantes á que, á jsemejapz$ de lo 
dispuesto para las pólizas y letras de comercio, usen en 
sus libros de actas el papel timbrado de la clase corres
pondiente que elabora el Estado, ó en otro caso que em
plean precisamente el de igual marca á la de dicho,papel;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. E, y lo 
informado por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, ha tenido á bien disponer: 

i.® Que se devuelvan á D. Eduardo Chao las 86 pe
setas que satisfizo de más por el timbrado de un libro de 
actas;

Y 8.° Que se entienda modificado el art. 143 de la vi
gente ley del Timbre ,en el sentido de que es obligatorio 
usar en los libros de actas de las Sociedades, sujetos al 
timbre, el papel de la clase 11.a, elaborado por,el Estado, 
ú otro de iguales dimensiones con el timbre corres
pondiente.

De Real orden lo digo á Y. E, para su inteligencia, y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. B, muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1888.

CAMACBO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION 

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno el 

expediente incoado por la Diputación provincial de Se
villa solicitando autorización para contratar un emprésti
to de 5 millones de pesetas con destino á la construcción 
de carreteras provinciales, ha emitido en 11 del actual el 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co
municada por V. E. con fecha 14 del mes próximo pa
sado, ha examinado el Consejo el expediente instruido 
por la Diputación provincial de Sevilla solicitando auto
rización para contratar un empréstito de 5 millones de 
pesetas con destino á la construcción de carreteras pro
vinciales y subvención de las municipales.

Resulta del mismo que correspondiendo la expresada 
corporación á la excitación que se la dirigió por el Go
bernador en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 15 
de Julio último, á fin de que utilizando los recursos ex
traordinarios de que pudiera disponer con arreglo á las 
leyes, ó bien haciendo uso del crédito, para lo cual podrá 
solicitar la autorización necesaria, promoviese con la ma
yor escala posible las obras públicas de la provincia, con 
objeto de remediar los efectos de la miseria por falta de 
trabajo, acordó en sesión de 3 de Agosto dirigirse ai Go- 
bierno, pidiéndole permiso para realizar un empréstito 
sobre las bases siguientes:

El empréstito será de 5 millones de pesetas, represen^ 
tadas por 10.000 obligaciones amortizables al portador, 
de 500 pesetas de capital nominal cada una, y devenga
rán el interés anual de 6 por 100, pagadero por tri
mestres: el empréstito se dividirá en tantas emisiones 
como sean necesarias para irlo realizando á medida que 
lo exijan las circunstancias: la amortización de las obli
gaciones será semestral, y comenzará á los cuatro años 
de hecha la primera emisión, quedando terminada en el 
plazo de 15: la emisión se realizará mediante subasta, pu- 
diendo también negociarse las obligaciones, estipulando 
en los pliegos de condiciones para la contratación de 

1 obras de carreteras que los rematantes de estas las reci
birán en pago del todo ó parte de las mismas: la Diputa
ción fijará en cada caso el tipo mínimo de la emisión, que 
en ninguno bajará del 90 por 100; y por último, los in
gresos procedentes del empréstito no se aplicarán á otros 
objetos que á construir las carreteras provinciales com* 
prendidas en el plano aprobado por Real decreto de 14 de 
Febrero de 1879, pero podrán destinarse, aunque sólo en 
la quinta parte de cada emisión, á auxiliar á los Ayunta
mientos en la construcción de carreteras municipales, no 
excediendo las subvenciones del 50 por 100 de su coste.

La Diputación garantiza dicho empréstito: primero,
¡ obligándose á consignar todos los años en sus presupues

tos la cantidad necesaria para pago de los intereses y 
amortización: segundo, obligándose igualmente á separar 
de toda cantidad que ingrese en la Diputación de la pro
vincia por el contingente de los pueblos, así corriente 
como atrasado, en la parte alícuota correspondiente á di
cha consignación. Las sumas que vayan reuniéndose en 
esta forma se depositarán los dias 15 y último de cada 
mes en la sucursal del Banco de España ó en el estableci
miento que designen de común acuerdo la Diputación y la 
representación de los prestamistas: tercero, admitiendo 
por todo su valor las obligaciones para los depósitos y 
fianzas, que hubieren de efectuarse en sus Cajas por cual
quier concepto en cuanto lo permita la legislación vigen: 
te: cuarto, admitir en la Depositaría provincial como me-; 
tálico los cupones vencidos y títulos amortizados que por 
cualquier causa no se hubiesen recogido, en pago de los 
créditos de todo género que resulten á favor de la provin
cia; y quinto, creando para el puntual cumplimiento del 
contrato una Comisión gestora de tenedores de obligacio
nes del empréstito, que se compondrá de un individuo por: 
cada 1.000 obligaciones emitidas, y será elegida anual
mente por. los mismos tenedores. Esta Comisión tendrá 

: derecho á examinar, siempre que lo estime conveniente, 
los presupuestos, cuentas, libros de intervención y arqueo 
y demás documentos que se relacionan con el empréstito, 
y á ejercer su inspección y vigilancia para la puntual ob
servancia de todas las condiciones con que se contrata.

A la instancia elevada á V. E. por la Diputación pro
vincial acompañan: una certificación en que consta el 
nombre de las 16 carreteras que constituyen el plan de las 
de la provincia, aprobado por Real decreto de 14 de Febrero 
de 1879; un estado del que aparece que de dichas carrete
ras la tercera se halla completamente terminada, la primera 
y segunda construidas en más de la mitad y continuándose 
los trabajos, la cuarta construida en parte y la restante es
tudiada, y en las demás no se han hecho todavía los estu
dios; una nota de las secciones de carreteras cuya cons- 
; truccion es más, urgente, á fin de poner en comunicación 
todos los pueblos de,la provincia con los ferro-carriles y 
con las carreteras .generales, resultando de esta nota que 
dichas secciones tienen de longitud: las de las carreteras 
provinciales, 158rkilómetros 500 metros; las de las muni
cipales, 84 kilómetros 650 metros, y las de las generales de 
tercer orden, 56 kilómetros 700 metros; un cuadro demos
trativo del empréstito proyectado, según el cual la prime
ra emisión do un millón de pesetas tendrá efecto el i.° de 
Enero de 1883 y la última el mismo dia del año 1887, que
dando terminada la amortización, á la que s e  destinan 
333,000 pesetas anuales, en 1.® de Enero de 1908, y aseen-
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diendc la cantidad que por intereses habrá de pagarse en 
los lo  -ños á 2.927.175 pesetas.

As; mismo se han unido al expediente un resumen de 
los ga- 03 é ingresos de la Diputación provincial de Sevi
lla en oí último quinquenio con el balance del estado actual 
de su ‘hacienda, del cual resulta un saldo á favor de dicha 
corporación de 627.215 pesetas 68 céntimos, y una Memo
ria explicativa del proyecto, demostrándose en ambos 
documentos que con el producto de la operación podrán 
construirse las secciones de que se lia hecho mérito como 
más urgentes para poner todos los pueblos de la provin
cia en comunicación con las vias férreas y carreteras ge
nerales. Manifiesta la Diputación que si bien en la actua
lidad es un tanto angustioso el estado del erario provin
cial por las dificultades que opone á la recaudación del 
contingente de los Ayuntamientos la pérdida de la cose
cha tres la escasez de las anteriores, tan luego como el 
país recobre sus fuerzas, ordenada como está la Adminis
tración de la provincia y concertada con los Municipios 
Xa-solvencia de atrasos en varias anualidades, la corpora
ción, que no tiene sobre-sí grandes deudas, sino las de las 
empresas de ferro-carriles, interesadas mas que nadie en 
la construcción de caminos que los alimenten, y que cuen
ta con un activo muy superior á su pasivo, tiene bastan
tes recursos con que atender exacta y puntualmente al 
pago' de sus obligaciones ordinarias y al de las extraordi
narias que ahora se imponga con la contratación del em
préstito, y esto sin exigir por el presente á los pueblos más 
cuota que la última distribuida, ni aumentarla caso nece
sario más que con un 247 por 100 de los cupos de las con- 
tribucic i i.es directas, como máximo y sólo en algunos años, 
no pasando nunca la derrama provincial del 16 al 17 por 
100, tipo muy inferior al establecido en otras provincias. 
Los informes del Gobernador de la provincia y de la D i
rección general de Administración local de ese Ministerio 
son favorables á la pretensión deducida por la Diputación 
provincial de Sevilla.

Expuesto cuanto resulta del expediente, comenzará el 
Consejo por manifestar á Y. E. que con arreglo á la úl
tima parte del art. 77 de la ley provincial de 27 de Agosto 
próximo pasado, es de la competencia del Gobierno la 
aprobación de los contratos relativos á la emisión de em
préstitos provinciales, y por consiguiente ni la autoriza
ción solicitada por la Diputación provincial de Sevilla 
tiene que ser objeto de una ley, ñi el Gobierno está obli
gado, caso de concederla, á dár cuenta Alas Cortés cuan*, 
do se re u nan, como indica la Dirección general de Admi
nistración local de ese Ministerio, fundándose en lo dis
puesto on el caso 78 de la ley de 2 de Octubre de 1877, en 
relación con el 26 de la de 20 de Setiembrb de 1865.
•• u. Esto sentado, no puede ménos el Conséjo de reconocer 
la necesidad, conveniencia y utilidad del empréstito pro
yectada ante la consideración de que con su producto se 
trata por lo pronto de proporcionar trabajo á la clase 
jornalera, conjurando la crisis por que atraviesa la pro
vincia ce Sevilla á causa de la pertinaz sequía que ha su
frido, y después de poner en comunicación todos los pue
blos de la misma sin excepción con las vias férreas ó 
con las carreteras generales, proyecto importantísimo y 
plausible, de cuya realización habia de reportar sin duda 
alguna l.i provincia grandes beneficios.

Por otra parte, según los datos aducidos, cuenta la Di
putación provincial de Sevilla con recursos bastantes para 
llenar sos obligaciones ordinarias y las que se originen 
del empréstito que trata de efectuar; y en cuanto á las 
bases acordadas para la contratación del mismo, las en
cuentra el Consejo aceptables, salvo la que determina que 
las sumas que la corporación se obliga á separar de sus 
ingresos como garantía de la operación proyectada se de
positaran en la sucursal del Banco de España, ó en el es- 
tablécmm-nto que se acuerde; esta cláusula debe modifi
carse, n juicio del Consejo, diciendo que dichas sumas se 
•depositaran precisamente en el establecimiento del Estado 
destinado al efecto.

Aprrm de esto, advierte el Consejo que no se ha hecho 
constar en el expediente si la Diputación ha obtenido per
miso coa arreglo al art. 31 del reglamento de la ley de 
carreteros para alterar en la ejecución de las provincia
les el orden de preferencia señalado en el plano aprobado 
y para construir tan sólo ciertas secciones de las mismas; 
que con respecto á las de las carreteras municipales, cuya 
construcción piensa la expresada corporación subvencio
nar, no se ha acreditado tampoco el cumplimiento de los 
artículos 46 al 51 y 62 de dicho reglamento, y que nada 
se indica por fin acerca de si se hallan debidamente apro
bados ios proyectos y presupuestos de las referidas sec
ciones. Pero miéntras todo esto tenga efecto, no puede la 
Diputación provincial de Sevilla emprender las obras de
seadas ni dar aplicación al producto del empréstito, cree 
el Consejo que en rigor no se la debe autorizar para la 
emisión del mismo miéntras no acredite dichos extremos, 
con tanto mayor motivo, cuanto que por el pronto puede 

£  mwkm braceros m  las -carreteras en

construcción con las 500.000 pesetas consignadas en el 
presupuesto provincial corriente.

Mas si en razón de las circunstancias especiales por 
que atraviesa la provincia de Sevilla creyese conveniente 
el Gobierno acceder desde luego á lo solicitado, debe ha
cerlo cuando ménos exigiendo de la Diputación provin
cial que ántes de proceder á la primera emisión de un 
millón de pesetas justifique ante ese Ministerio tener 
aprobado, con todos los requisitos reglamentarios á que se 
ha aludido, los proyectos y presupuestos de algunas de 
las secciones, á fin de poder dedicar inmediatamente á su 
construcción dicha eantidad; haciendo entender á la vez 
á la misma corporación que active la aprobación de los 
proyectos restantes, conminándola de lo contrario con no 
autorizar las sucesivas emisiones.

Opina, en resúmen, el Consejo:
1.° Que corresponde exclusivamente al Gobierno con

ceder ó no la autorización solicitada por la Diputación 
provincial de Sevilla para contratar el empréstito de que 
se trata.

2.° Que en rigor no debe concederse la expresada 
autorización hasta que dicha corporación acredite que se 
han cumplido los artículos del reglamento citados en el 
cuerpo de esta consulta, y  que se hallan debidamente 
aprobados los proyectos y presupuestos de las secciones 
de carreteras á que piensa destinar el producto de la ope
ración.

Y  3.° Que en caso de que el Gobierno por razón de las 
circunstancias creyese conveniente acceder desde luego 
á lo solicitado, debe hacerlo cuando ménos con la condi
ción de que ántes de proceder á la primera emisión del 
empréstito justifique la Diputación provincial de Sevilla 
ante ese Ministerio tener aprobados, con todos los requi
sitos legales á que se hace referencia en la conclusión an
terior, los proyectos y presupuestos dé algunas de las sec- * 
ciones con el fin de pasar inmediatamente á construirlas 
con el producto de dicha emisión; haciendo entender á la 
vez á la misma corporación que active la aprobación de 
los proyectos restantes, conminándola de lo contrario 
con no conceder autorización para las emisiones suce
sivas.*

Y  S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con las con
clusiones i .4 y  3.a del dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone; disponiendo al propio 
tiempo qué las carreteras á que se destinen les fondos 
que se obtengan por él empréstito se han de llevar á 
efecto con arreglo á las disposiciones vigentes sobre obras 
públicas y al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y  
demás disposiciones que rigen sobre contratación dé obras 
y  servicios públicos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de esa Diputación provincial y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Octubre 
de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia Española acerca de la obra de D. José María 
Doce, titulada Diccionario ortográfico-etimológico español; 
y cumpliendo además dicha producción con las prescrip
ciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se adquie
ran por este Ministerio 100 ejemplares con destino á las 
Bibliotecas públicas y demás -establecimientos de instruc
ción y carg© al capítulo 16, art. l.° del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1882.

ALBAREDA.

S# Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.

R e a l  A cademia E spañ o la .— Excmo. Sr.: El Académico en
cargado de informar acere i del Diccionario orto gráfico-etimo
lógico español de D. José María Doce, ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Evacuando el informe pedido á esta Real Academia por la 
Dirección general de Instrucción pública sobre el Diccionario 
ortográfico-etimológico español, compuesto por D. José María 

Doce, el que suscribe, honrado con el cargo de examinar esta 
obra, lo ha hecho tan atentamente como es posible tratándose 
de un caudal tan numeroso de voces qué, entre primitivas y 
derivadas, simples y compuestas, llenan un compacto volúmen 
de 4Ó7 pégmais.

El criterio adoptado por el autor para tan vérduo empeño es 
conforme al de esta Academia, y justifica bien eí título de eti
mológico puesto á la obra» En efecto, la ménos insegura de las

reglas ortográficas es remontarse al origen de las voces para 
ver como se escriben en sus respectivas lenguas matrices, bien 
que este procedimiento deba más de una vez subordinarse al 
uso, el cual será siempre norma suprema, no ya sólo de la or
tografía, sino también de la prosodia, como lo es aun del sig
nificado mismo de los vocablos.

Que esta obra contenga todos los de pronunciación ó es
critura dudosa, tan aventurado seria negarlo como afirmarlo, 
por la abundancia misma y variedad de su materia propia, 
quizás ningún Diccionario puede ser completo; pero en el de 
que se trata, manifiestamente su autor ha empleado exquisita 
diligencia, mostrando conocimiento suficiente de los varios 
idiomas y dialectos en que le ha sido forzoso buscar las etimolo
gías y equivalencias de los vocablos, y cuando ménos ha orde
nado un repertorio no escaso de noticias esparcidas en muche
dumbre de obras raras, voluminosas, y por consiguiente de no 
pequeño coste y difícil manejo.»

Y habiendo hecho suyo la Academia el preinserto dictá
men, tengo la honra de comunicarlo á Y. E., cuya vida guarde 
Dios muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1881.—El Se
cretario, Manuel Tamayo y Baus.=Excmo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Sección de Política.

Asuntos judiciales.

Según participa á este Ministerio]el Ministro Plenipotencia
rio de España en Rio de Janeiro con fecha 30 de Setiembre, 
fallecieron en el Hospital Carey de aquella provincia en Agosto 
próximo pasado los españoles Manuel Billar y Manuel Martius 
sin haber dejado bienes.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

No habiendo accedido el Gobierno neerlandés á una nueva 
próroga del Convenio de propiedad literaria celebrado entre 
España y los Países-Bajos en 30 de Diciembre de 1862, y no 
habiendo sido posible todavía aj estar uno nuevo con arreglo á 
las bases contenidas en la ley de propiedad intelectual publi
cada el 10 de Enero de 1879, se hace saber á las personas á 
quienes pueda interesar que el 4 del actual mes de Noviembre 
cesa de estar en vigor el referido Convenio de 1862.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .

Direccion de Hidrograf ia

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  125.

En cuanto se reciba á bordo este aviso , deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

M AR BÁLTICO.

Husia (golfo de Bothnia).

B a l iz a m ie n t o  d e  l a  r o c a  S t a n l e i . (A . H ., número 
137/786. París 1882.) La roca Stanlei, cubierta con 4,5 
metros de agua, la cual se halla en el centro del canal que 
va desde el puerto de Koivoulonoto á la isla Joukskivi, se 
ha valizado con una percha Manca. Desde aquí se marca: 
la torre de Joukskivi (Ekskivi) al SO., y la valiza de la 
isla Tiourasengrounnui al S. 3° E.

Cartas números 213, 229 y 648 de la sección I.

Suecia.

C a m b io  d e  s e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  b u q u e -f a r o  F a l s -  
t e r b o  (S u n d ). (A. H., núm. 139/799. París 1882.) La señal 
de niebla del buque-faro Falsterbo, que se hacia ántes por 
medio de campana, desde el 25 de Setiembre de 1882 sa 
efectúa por medio de una sirena, que cada 30 segundos deja 
oir dos sonidos en sucesión rápida.

Luz DE DIRECCION Y ESTABLECIMIENTO DE DOS VALIZAS EN 
e l  c a n a l  K o d iu p  (S ciik e r s  d e  S t o c k o lm o ). (A . H ., núme- 
ro 139/800. París 1882.) Los dos barriles fondeados en el 
canal Kodiup por fuera de Waxholm se han reemplazado 
por dos valizas (Duques de Alba), la del O. pintada de ne
gro y la del E. de rojo.

Una luz fija Manca de dirección se ha encendido sobra 
el Duque de Alba del E., que se halla cerca de Ragolm.

LUZ DE DIRECCION EN LA PIEDRA W A X LE T  (SCHKERS DE
S t o c k o lm o ). (A. H., núm. 139/801. París 1882.) Una luz, 
alternativamente roja y Manca, se ha encendido el 25 de 
Setiembre de 1882 en un faro construido sobre la piedra 
W axlet (Furu-Sund).

Cartas números 192, 213, 229 y 648 de la sección I.

Cam bio d e  l a  lu z  d e l  f a r o  de  D ju r s t e n  (G o l f o  d e  
B o th n ia ). (A. núm. 139/802. Paria 1882.) El 1.® de 
Octubre de 1882 la luz fija blanca con sector rojo de 
Djursten (isla Graso) se ha cambiado en otra fija, con des
tellos Mancos y rojos, del modo siguiente: destellos Momeó*, 
que dejan ver dos destellos, cuando se le marca desde el 
S. 45° E. al S. 33® E.; fija blanca, cuando se le marca 
desde el S. 33° E. al S. 24° E., es decir, entre el Lansmans 
Grund y el Engelska Grund; destellos rojos, dejando ver 
un destello, cuando se le marque desde el S. 24® E. y  el 
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fija  blanca, cuando se le m arque desde el canal del Su r.
M arcaciones verdaderas. V ariación : 8o NO. en 1882.

Cartas números 213, 229 y 648 de la sección I.

Dinamarca.

B o y a  c e r c a  d e l  V e n g e a n c b  G r u n d  ( G r a n  B e l t ) .  
(A. H., núm. 139/808. P arís  1882.) Una boya puntiaguda 
roja, term inada por una percha con bola, se ha fondeado 
en 9,5 metros de agua, á 1 cable al E . de la sonda de 6 
m etros la más oriental del banco V engeance Grund.

C am bio d e  y á l i z a  e n  e l  b a n c o  R y g g e n  ( f i o r d  d e  
N a k s k o w )  ( i s l a  L a a l a n d ) .  (A . IT., núm. 139/804 P a
rís  1882.) U na boya roja  term inada por una bola y una 
escoba, que se hallaba fondeada al NO. del banco R yggen, 
se ha  fondeado actualm ente á 315 metros al NO. de aque
lla  situación, en 5,6 metros de agua. Sólo hay -4,4 m etros 
de agua al SO. % S . de la situación actu al, y el antiguo 
emplazamiento se halla m arcado con una percha que sos
tiene una escoba de ram as.

Cartas números 192, 213 y 229 de la sección I.

M A R M ED ITERRÁ N EO .

Túnez.
Luz d e l  p u e r t o  d e  S o u s a . (A . IT., núm. 139/805. Par- 

ris  1882.) E l Comandante del Tarm  participa que una luz 
fija roja , visible á 4  m illas, se ha encendido en la parte 
m ás avanzada h acia  el m ar del muelle c ircu lar del puerto 
Sousa.

Cartas números 3 y 590 de la sección III.

Madrid 20  de Octubre de 1 8 8 2 .= Juan R om ero .

Sección de armamentos.
APREHENSIONES VERIFICABAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Bote del ponton apresó anoche en arrecifes Punta Carne
ro un bote, sin reos, con 44% kilos tabaco.»

Madrid 4 de Noviembre de 1882.—El Jefe de la Sección, 
Adolfo Yolif.

MINISTERIO DE ULTRAMARBanco Español Filipino.
Estado de las cuentas en 31 de Julio de 1882.

Folios. Pesos fuertes.
   CUENTAS DEUDORAS.------------ --------------- ;— "

104 Casa del Banco: su valor actual  13.933*34
105 Menaje: su valor en la actualidad  !.6%l‘3 i
107 Préstamos sobre alhajas: un pagaré en

cartera  ...............  £00
108 Préstamos sobre quedans de la Caja de

Depósitos: un pagaré en cartera  £5.000
109 Idem sobre fincas: por ocho escrituras. 46.100
110 Idem sobre buques: por tres id...............  15.800
113 Fondos remesados: costo de 31 letras. 147.761‘20
114 Banco Hispano-Colonial de Barcelona. 156.0447%
115 Valores en suspenso: pendientes de

cobro.................................................   31.709*67
116 Junta de Obras públicas: resto de su

d é b ito .. ............... d..................................  891‘93
117 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:

libras esterlinas 4 '5*4 ..  .................... %0‘31
118 Gastos de pleitos: costas suplidas  616'54
119 Banco de España en Madrid   88*01
120 Alhajas: valor de dos depósitos   1.608
136 Gastos: desde 1.° de este m e s .. .......... 1.109‘36
160 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos: 108........   985.068*20
168 Letras por cobrar: una de...................   100.000

Folios. Pesos fuertes.

175 Tesoro: existencia en metálico y bille
tes   .........................................   4,397.603*35

4.76 Préstamos sobre efectos: por una es
critura .......................................................  2.000

177 Pagarés descontados: 169 pagarés en
c a r te ra ................................... . . . * . ................  164.077*21

6.39L25Ql15

CUENTAS ACREEDORAS.
122 Capital: 3.000 acciones emitidas de

pesos fuertes 200......................   600.000
123 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca

pital........................................................ r . 60.000
126 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.° de estem es........................................ 8.454‘85
127 Depósitos: 101 con....................................  119.993*57
131 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al 55.® dividendo..........................  3.666*32
132 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar....................   3*24
133 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor. 12*43
134 66.® dividendo : pendientes de este di

videndo...........................    1.479
135 Gastos de Administración: pendientes. 1.656*20
144 Banco Hispano-Colonial de Barcelona:

su cuenta corriente...............................  99.477*47
163 Giros sobre España: por letras giradas. 117.306*28
166 Libramientos aceptados: 195 por va

lor de................      1.995.465*41
169 57.® dividendo: pendientes del actual

d ividendo.............................................   7.826
170 Premios y daños: saldo de esta cuenta. 91*41
172 Cuentas corrientes: 154 con   2.375.927*97
173 Billetes en Caja: 640, su valor . . .  35.710
174 Idem en circulación: 27.430, su v a lo r .. 964.280

6.391.250*15

Manila 31 de Julio de 1882.=E1 Tenedor de libros, J . de 
Barrios.=V.® B .°= E 1 Director de turno, B. I. de-Vizmanos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— dirección general de hacienda.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico, por los conceptos que se detallan, durante el mes de Setiembre de 18 8 2 , comparado 
con igual periodo del año anterior. Se publica en la G aceta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 7 . º de la vigente ley de Presupuestos.

Administración local de
la cap ital........... ............

Idem de Mayagüez.
Idem de Ponce..............
Idem de A rroyo.........
Idem de Humacao.
Idem de Aguadilla...........
Idmn de Arecibo.........
Idem de Vieques.. . . . . . .

1881 . 1SS2.
1 8 8 9 .  |

AUMENTOS. BAJAS. I

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos,

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos, i

168.347‘30 
21.774*88 
66.062*35 

5.390*68 
8.682*15 
6.307*52 
6.473*06 
1.386*49

262*22 
625‘09 

1.812*93 
1 140*13 

1.489*72 . 
380*75 
996*39 

8*33

105.233*98
46.966*16
21.411*16

3.924*33
4.714*22
1.563*61
3.092*91

686*68

4.791*36
1.193*37
1.648*89

753*61
265*59
901*06

25.191*28
»
9
B

*
B
9 '

4.529*14
568*28

B

B

»
B
B

B

63.113*32

44.651*19
1.466*35
3.967*93
4.743*91
3.380*15

699*81

B

164*04
140*13
736*11

65*16
95*33

8*33

T o t a l e s ...............
i

284.424*43 5.665*56 187.593*05 9.553*88 25.191*28 5.097*42 122.022*66 1.209*10
*

Madrid 2 de Noviembre de 1882.—El Director generi

Recaudación de Setiembre de 1 8 8 1 ...  
Idem de id. de 1882...................................

Diferencia de mérios en 1882..................
Idem de más en 1882 . . . ....................

Derechos 
de importación.

Pesos. Centavos.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos.

284.424*43
187.593*05

96.831*38
- ■ »

5.665*56
9.553*88

3.888*32

ti, Juan Surrá.

Estado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas, en el mes de Junto de 1882 , por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865 .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO. TOTAL.
OBSERVACIONES.

Pesos. Cents.

Manila........................................ 185.038*52 22.871*62 2.039*29 196*79 105*09 18*64 210.269*95
Iloilo........................................... 5.128*25 6.332*37 871*33 B B B 12.331*95
Cebú............................................ B 4.553*39 405*07 20 B B 4.978*46
Zamboanga............................... 125*86 B 5*70 B B » 131*56
S u a l................................................ B B 171*11 B B B 171*11
Albay.......................... ............... B B 97*10 B ' B B 97*10
L eyte.......................................... B B 89*90 B B B 89*90

T otal en Junio 1 8 8 2 . . . . . 190.292*63 33.767-38 3.679*50 216*79 105*09 18*64 228.070*03
Idem id. 1881 ...................... 137.065*47 39.A86-06 4.221*72 90*09 B 63*34 180.926*68

Diferencia de más en 1882. Se.227‘16 B B 126*70 105*09 B 53.458*95
Idem de ménos en 1882... B 5.728*68 542*22 B B 44*70 6.315*60

Alza definitiva...,......... 47.143*35

? M o r ía  % tte Noviembre 4 ?  Director geoeítd. Ja é n  Surrá. *
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D irección g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

**de la misma se satisfaga en la próxima semana, en las horas 
¿-designadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de 
Tía Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y demás 
obligaciones que á continuación se expresan:

Dias 6 y 7.
Renta perpétua interior, semestre de 30 de Junio último y 

anteriores, todas las facturas presentadas.
Inscripciones nominativas de iguales semestres, las factu

ras que se hallen corrientes.
Bia 8.

Entrega de títulos definitivos de Deuda perpétua al 4 por 100 
interior.

Carpetas de conversión del 3 por 100, números 3.721 
al 3.780.

Idem id. de ferro-carriles, números 3.121 al 3.240.
Idem de canje de títulos provisionales, números 241 al 540.

Dias 9 y 10.
Ferro-carriles, carreteras y Obras públicas, semestre de 30 

de Junio de 1882 y anteriores, todas las facturas presentadas.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, semestre de 31 de 

Diciembre de 1881 y anteriores, facturas presentadas.
Reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 

sorteos, las facturas presentadas hasta la fecha.

Dia 11.
Entrega.de títulos de Deuda perpétua al 4 por 100 que no 

se hayan recogido por los interesados en llamamientos ante
riores.' - • -—'— •' ' ' ' — — ....

Madrid 4 de Noviembre de 1882.=-E1 Director general, José 
Creagh. -

Los tenedores de facturas de resguardos de recibos del em
préstito de 175 millones de pesetas, presentados á convertir en 
esta Dirección general, se presentarán en el Negociado respec
tivo de la misma los dias 9, 10 y 11 del actual, de doce de la 
mañana a cuatro de la tarde, á manifestar, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 21 de Mayo último, en las que se 
hallen liquidadas, si optan por el reembolso á metálico de sus 
créditos, ó por recibir Deuda amortizable al 4 por 100; en la 
inteligencia de que el que no se presente se entenderá que opta 
por esta última forma de pago.

Madrid 4 de Noviembre de 4882.«El Director general, José
dTW fl jCrV»

B anco d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

irasmisible, núrn. 116.005, expedido por este Banco en 30 de 
Agosto de 1878 á favor de D. Antonio Nogueras y Estéban, se 
opuncia al público por primera vez para que ei que se crea con 
<4©recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 

■-contar desde esta fecha,según determinan los artículos9.° y237 
■dril regí amento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; 
-^virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
'tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 28 de Octubre de 48S2.«°=E1 Vicesecretario, Vicente 
.£> &E't&maría de Paredes. X_552

MINISTERIO DE FOMENTO.
—

Direcc ió n  g e n e ra l  de  O bras p ú b lica s .
Ferro-carriles.

Vista la  instancia presentada por los Sres. D. Francisco y 
D. Luis Salles, concesionarios del tranvía de vapor de Santa 
Leloma de Parnés á Sils, solicitando autorización para estu- 

Prolo^ c i o n  de esta línea hasta Anglés: 
vusta la carta de pago que acompañan;

% Esta Dirección general ha dispuesto autorizar á D. Fran
j e o  y D. Luis Salles para que. en el término de un año puedan 
estudiar un tranvía desde Santa Coloma de Farnés á Anglés; 
entendiéndose esta autorización otorgada con sujeción al ar
ticulo 58 de la vigente ley de ferro-carriles.
, guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
ue l882.*=Ei Director general interino, A. Borregon.=Sr. Go
bernador de la provincia de Gerona.

J u n ta  especia l p a ra  el fo m en to  d e  la  a g r ic u l tu r a .

. E°s autores que hayan presentado obras a'l concurso abier- 
por la Real órden de 49 dé Diciembre de 48<?i pueden pasar 

a recoger uno de los ejemplares durante el mes actual á la Bi- 
onoteca agrícola del Ministerio de Fomento. Los-que no pudie
ran hacerlo por sí podrán autorizar á otra personS ell°* 
J°S?derR o 4 í  Noviembre de 4§?S¡.-E1 S¿cretqri¿

ADM INISTRACION PR O V IN C IAL

G obierno de la  p ro v in c ia  de Segovia.
Sección de F o m en to — Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 3a Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 24 del 
corriente, y hora de doce a una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la repa
ración de las carreteras de primero, segundo y tercer órden de 

} Venta de San Rafael á Segovia, Scgovia á Valladol d y Santa 
María de Nieva á Olmedo, bajo el presupuesto de contrata de 
cada una de ellas, las cuales ascienden respectivamente á las 
cantidades siguientes:

Ptas. Cents.

Venta de.San Rafael á Segovia.. .................  20.007‘93
Segovia á Valladolid............................................  7.865‘08
Santa María de Nieva á Olmedo........................  4.595‘40

La subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Go
bierno; hallándose, de manifiesto, para conocimiento del público, 
en la Sección de Fomento del mismo, los presupuestos detallados 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en Ja contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al modelo que á continuación se in
serta.

Las cantidades que han de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en las subastas serán las del 4 por 
400 del presupuesto de cada tina de Tas mismas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo quo previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 400 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid serán de cuenta del rematante.

Segovia 3 de Noviembre de 4882.=E1 Gobernador interino, 
Antonio María Doz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e  con fecha de
de 1 8 8 . . y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la reparación de la carretera de   se compromete
tomar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

G obierno  d e  la  p ro v in c ia  de Z a ra g o z a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de órden de la Dirección general de Obras públi
cas de 46 de Octubre último, este Gobierno de provincia ha 
acordado señalar el dia 48 del actual, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación en el actual año económico para las carreteras que 
se expresan en la adjunta relación.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento el presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 4 por 400 del presupuesto de la carretera á que se re
fiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
papel al tipo de cotización de aquel dia, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado.

Cada una de las carreteras cuyos acopios de conservación 
se adjudicarán en pública subasta en el dia y hora ántes ex
presado se rematarán por separado, y por consiguiente no Be 
admitírárninguna proposición que se refiera á más de una car
retera.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del re
matante.

Zaragoza 3 de Noviembre de 4882.==E1 Gobernador, Pedro 
A. Herrero.

Relación de las carreteras para cuyos acopios de conservación
se halla anunciada la subasta para el dia 48 del actual, á las
doce de su mañana.
Carretera de tercer órden de Gallur á Agreda: presupuesto 

de contrata 45.765 pesetas 42 céntimos.
Idem de segundo órden de Zaragoza á Castellón: presu

puesto de contrata 49.867 pesetas 28 céntimos.
Idem de segundo órden de Soria á Calatayud: presupuesto 

de contrata 6.363 pesetas 52 céntimos.
Idem de tercer órden de Cariñena á La Almunia: presu

puesto de contrata 6.244 pesetas 40 céntimos.
Idem de segundo órden de Zaragoza á Teruel: presupuesto 

de contrata 24.929 pesetas 70 céntimos.
Idem de tercer órden de Cariñena á Es.catron: presupuesto 

de contrata 40.484 pesetas 40 céntimos.
Idem de tercer órden de Escatron á Gandesa: presupuesto

de contrata 8.346 pesetas 93 céntimos.
Idem de segundo órden de Darocaá Calatayud: presupuesto 

de contrata 5.282 pesetas 6 céntimos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,
enterado del anuncio publicado por el Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza con fecha 3 de Noviembre, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de la carretera 
üe.. . . .  durante el actual año económico, se compromete to
mar á su cargo los acopios necesarios para la expresada carre
ara, con estricta sujeción ¿ los mencionados requisitos y con- 
liciones, por. la cantidad de. . . . .

(A<jüí Ja" cantidad m  pesetas y céntimos, escrita en letra.

admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo 
desechada toda la que no reúna los expresados requisitos.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u tac ión  p ro v in c ia l cíe T oledo.
La Comisión provincial, en vista de la necesidad de pro

veer ai hospital de dementes do esta ciudad, con destino á la 
reposición de ropas, de 40 mantas blancas de las fábricas de Fa
lencia y 200 metros de tela de Vergara, en sesión del dia 26 
del presente mes de Octubre acordó su adquisición por medio 
ele subasta pública, que tendrá lugar ei dia 30 del próximo mes 
de Noviembre, álas doce de su mañana, en el salón de sesiones 
de la corporación, bajo el tipo de 724 pesetas.

Las muestras y pliego de condiciones estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la corporacion jiasia el acto del remate.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que á continua
ción se estampa.

Toledo 30 de Octubre de 4882.« E l Vicepresidente, P. A., 
Vicente R. Alonso.=Jos¿ Ortega y Bar sí.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego  ̂de condi

ciones y nota puesta á su continuación para la adjudicación de 
diferentes géneros de comercio que se orechmn par^el hospital 
de dementes de esta ciudad, se compromete á suministrarlos,
con entera sujeción á dicho pliego y nota, por precio de........
(se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión provincia), en vista de la necesidad de proveer 
á los establecimientos reunidos de Beneficencia provincial, 
con destino á la reposición de ropas, de 680 metros paño Son- 
seca para vestidos de hombres, ancho de 6J4 cumplidas y de 
180 hilos, 22 metros chinchilla para forros, 80 metros pana 
color café, 650 metros bayeta para vestidos de mujeres, 200 
metros bayeta amarilla para refajos, 100 metros tela de forros 
para refajos, 800 metros elefante moreno, 1.000 metros lienzo 
de hilo para sábanas, 4.000 metros cretona blanca } ara cami
sas, 200 metros percalina color, 100 metros coco para mantillas, 
400 metros estopa, 200 pañuelos para la. cabeza y 40 id. man
tones,'en sesión del dia 26 del presente mes de Octubre acordó 
su adquisición por medio de subasta pública, que tendrá lugar 
el dia 30 del próximo mes de Noviembre, á las doce y media de 
su mañana, en el salón de sesiones de la corporación, bajo el 
tipo oe 9.319 pesetas 44 céntimo?.  ̂ ^

Las muestras y pliego de condiciones estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la corporación hasta el acto del remate.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que á continuación 
se estampa. ' .

Toledo 31 de Octubre de 4 8 8 2 . Vicepresidente, P. 
Vicente Ruiz A!onso.=El SbcTCtario, José Ortega y Barsí.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condicio

nes y nota puesta á su continuación para la adquisición de d i
ferentes géneros de comercio que se precisan para los estable
cimientos reunidos de Beneficencia provincial, so compromete 
á suministrarlos, con entera sujeción á dicho pliego y nota, por 
precio de (se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

A d m in is tra c ió n  ú e l Correo  C en tra l.
DIA 4 .

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dd&*
Núm. 84 Atanasio Peña.—Navas de San Antonio.

85 Antonio Jaén.—Cádiz.
86 Antonio González.—Puerto de Santa María.
87 Alejo Perez.—Estremera.
88 Valeriano Medina.—Granada.
89 Cárlos García.—Castillo de Bayuola.
90 Concepción Mérids.—Málaga.
91 Conde de Casa-Galindo.—Sevilla.
92 Cárlos Ribera y Uruburu.—Ferrol.
93 Clara López.—Tarancon.
94 Damiana de la Riba.—Puente Vallecas.
95 Dionisia Calvo.—Relio.
96 Emilio Romero.—Carabanohel.
97 Eugenio Aboy.—Cuntis.
98 Hijas de Romero.—Carabánchel.
99 Inés Uvieta.—Alcalá de Henares.

400 José Fernandez Cuervo.—Leganés.
401 Juan Bautista Morate.—Chamartin de la Rosa.
4Q2 Juan Perez Garzón.—Arjonilla.
403 Pedro Angel García.—Madridejos.
404 Saturnino García.—Marrupe.

Madrid 4 de Noviembre de 4882.==Ei Administrador, José 
María Soler.

G abinete C en tra l de T elég rafos,
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 4.

Estación de origen.' del S a L i c -  Domicilio.

Navalmoral... . . .  Pedro Sibian... . . . . .  Portillo Embajadores,
estanco.

Bilbao..................  Carmelo Castro Mo -
ra.........................  Toledo.

San Sebastian.. .  Simón Azcue  Salas, 3, tienda.
Valencia..............  Matilde Valls.. . . .  Don Martin, 4.
Fleuric.................  Erneol Louet... . . .  Telegraphe Restant.
Oviedo................. Carlota Sorda  Mesón Paredes, 2o.
Ferrol..................  Lacal....................... Atocha, 423.
Cádiz................... General Polo  Mini s t er io  Marina

(ausente).

Madrid 4 de Noviembre de 4882.~=P. el Jefe del Gabinete 
Central.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora

ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar nú-

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  de la  C aja g e n e ra l  de  D epósitos.
Esta 'Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

tjan á continuación para los días 7 y 8 del corriente-, de diez a 
dos de lo  tarde el primero y 4 la una el segundo;

IN TER ESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROEJE’DENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DB PROPIOS.

Bia 7.
Prlm er semestre de 1882, carpetas números 301 á 400 de 

señalamiento.
Dia 8.

P r’uner semestre de 1880, carpetas números 3.540 y 3.541 
de seí áalamieoto. _ .

8 egundo semestre de 1880, carpetas números 3.383 y *¿.384

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.220 y 3 221 
de id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3162 y 3.463

Primor semestre de 1882, carpetas números 401 á 500 de id.
Madrid 4 de Noviembre-de 4882.—Ei Director general, Sta- 

) /non Oliveros»
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mero 32 duplicado de la calle del Conde Duque, con accesorias 
á la del Limón, manzana 542. t ,El acto tendrá lugar el dia 9 de Diciembre próximo, a las dos y media de su tarde, en la sala de remates de la tercera
Casa Consistorial.El solar mido 193 metros, y el tipo para la subasta es el de 80 pesetas por cada metro cuadrado. aLa fianza previa para tomar parte en la subasta es de 7 j2
P^íías'derruís condiciones, así como el plano correspondiente, estarán de manifiesto en la cuarta Sección de la Secretaria de S. E., de doce á cuatro de.la tarde, todos los días no feriados que medien liasta el anterior al de la subasta.Madrid 4 de Noviembre de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, 
José Abascal. ^

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corporación, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar número 32 de la calle del Conde Duque, con accesorias a la del
Limón, manzana 542. . , .El acto tendrá lugar el dia 9 de Diciembre próximo, a las dos de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial. , . , , .Ei solar mide 203*48 metros, y el tipo para la subasta es elde 80 pesetas por cada metro cuadrado. 0jni. 0La fianza prévia para tomar parte en la subasta es de oíd bo
^6SLas*demás condiciones, así como el plano correspondiente, estarán de manifiesto en la cuarta Sección de la Secretaría de S. Em de doce á cuatro do la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta.Madrid 4 de Noviembre de 4888. — El Alcalde-Presidente, 
José Abascal. &

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corporación, se saca á subasta pública por pujas á la llana el solar letra B, sito en la prolongación de la calle de Badén y trozo comprendido entre las de la Morería y Yeseros.El acto tendrá lugar el dia 9 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial.El solar mide 183‘66 metros cuadrados, y el tipo para la subasta es el de 174 pesetas por cada metro cuadrado.La fianza prévia para tomar parte en la subasta es de 1.600 
pesetas.Las demás condiciones, así como el plano correspondiente, se hallarán de manifiesto en la Sección cuarta de la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.Madrid 4 de Noviembre de 1882.«E1 Alcalde-Presidente, José Abascal. —4

Por disposieion del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, y durante el mes de la fecha, seguirá haciéndose la cobranza á domicilio del arbitrio sobre los perros, correspondiente al primer semestre del actual año económico.Los interesados que hayan sido requeridos al pago por los recaudadores de arbitrios municipales podrán efectuarle en el domicilio de estos hasta 30 del actual, en cuya fecha serán devueltos los recibos á la Sección de Ingresos de la Contaduría de S. E. para hacerlos efectivos por la via de apremio, con arreglo á las disposiciones vigentes.Madrid 2 de Noviembre de 4882.=E1 Secretario, Enrique Fernandez. —1
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corporación, se saca á pública subasta la construcción de 500 capotes rusos, de castor azul tina, para el personal de Inspectores y guardias municipales.La subasta se verificará el dia 14 del actual, á la una de su tarde, en la sala de remates de S. E., sita en la tercera Casa Consistorial, Imperial, núra. 40, y ios pliegos de condiciones, así como el modelo de dichos capotes, se hallarán de manifiesto en el Negociado de Personal de guardias de esta Secretaría todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 2 de Noviembre de 1882.=E1 Secretario, Enrique Fernandez. —1
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública subasta el suministro de pan al primer Asilo de San Bernardino, depósito de mendigos establecido en el mismo y Casas d© Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 4883.La subssta tendrá lugar el dia SI del corriente, á la una de ja tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Imperial, núm. 40; los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid 2 de Noviembre de 1882.=»El Secretario, Enrique Fernandez. —8
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública subasta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino y depósito de mendigos establecido en el mismo, cuyo servicio comenzará á regir el 1.° de Énero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.La subasta tendrá lugar el dia 21 del corriente, á la una y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, entrada por la calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallan de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á puatro de la tarde.Madrid 2 de Noviembre de 1882.=*E1 Secretario, Enrique Fernandez. —8
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública subasta el suministro de tocino Alas Gasas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el i.* de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á las dos de la tarde, en la sala de* remates de la tercera Casa Consistorial, calle Imperial, núm. 10; I oe pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de dope de te A m & p  rúe,Madrid 2 de Noviembre de 1882.«=>El Secretario, Enrique ~*fcandez. ' ’ v '

Este Excmo. Ayuntamiento ba acordado sacar á púb’óea subasta el suministro de sanguijuelas á las Casas da Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el i.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre d®* 1888.La subasta tendrá lugar el dia 21 del corriente, á las dos de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el áol remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid 2 de Noviembre de 1882.=E1 Secretario, Enrique Fernandez. —2

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública subasta el suministro de menestra y utensilio á los Asilos da San Bernardino, situados en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir el 1.® de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.La subasta, que se verificará el dia 22 del comenta, á la una de la tarde, será doble, teniendo lugar la una en la tercera Casa Consistorial de esta villa, calle Imperial, núm. 10, y la otra en las oficinas del segundo Asilo, establecido en la mencionada eiudad de Alcalá.Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de la Secretaría de este Municipio y en la oficina del citado establecimiento todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid 2 de Noviembre de 1882.=E1 Secretario, Enrique Fernandez. —$¡üsS I
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública subasta el suministro de pan á los Asilos de San Bernardino, situados en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir el 1.® de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.La subasta, que se verificará el dia 22 del corriente, á la una y media de la tarde, será doble, teniendo lugar la una en la tercera Casa Consistorial, calle Imperial, núm. 10, y la otra en las oficinas del segundo Asilo, establecido en la mencionada ciudad de Alcalá.Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría y en la oficina del citado establecimiento todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid 2 de Noviembre de 1882.=E1 Secretario, Enrique Fernandez. —2

ADMINISTRACION DE ju s t ic ia .
Audiencias territoriales.

MADRID.
En el Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo se 

halla vacante la p la z a  de Médico forense, que h a  de proveerse 
por el Ministerio de G r a c ia  y Justicia, con a r r e g l o  a l  decreto 
de 13 de Mayo de 1862, Real orden de 12 de Junio de 1863 y 
órden de 14 de Mayo de 1872.

Lo que se anuncia de órden del limo. Sr. Presidente de esta 
A u d ie n c i a  para que los aspirantes presenten sus solicitudes, con 
arreglo al art. 32 de dicho., decreto, en el referido Juzgado de 
Colmenar Viejo en el término de 15 dias, á contar del en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 28 de Octubre de 1882.=Segundo de 1$ Hoz.J

En el Juzgado de primera instancia de Atienza se halla va
cante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 13 de 
Mayo de 1862, Real órden de 12 de J unio de 1863 y órden de 14 
de Mayo de 1872.

Lo que se anuncia de órden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus Eolicitudesf 
con arreglo al art. 32 de dicho decreto, en el referido Juzgado 
de Atienza en el término de 15 dias, á  contar del en que se pu
blique este anuncio e n  l a  G a c e t a .

Madrid 28 de Octubre de 1882.=^Segundo de la Hoz.

En el Juzgado de primera instancia de Segovia se halla va
cante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicio, con arreglo al decreto de 13 de 
Mayo de 1862, Real órden de 12 de Junio de 1863 y órden de 
14 de Mayo de 1872.

Lo que se anuncia de órden del limo. Sr. Presidente c& esta 
Audiencia para que ios aspirantes presenten sus solicitudes, 
con arreglo al art. 32 de dicho decreto, en el referido Juzgado 
de Segovia en el término de 15 dias, á contar del en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 28 de Octubre de 1882.=---Segundo de la Hoz.
Juzgados m ilitares.

BURGOS.
D. Alfonso Encina Verea, Alférez de la quinta compañía del 

primer batallón del .regimiento infantería de Luzon, núm. 58, 
y Juez fiscal en k  sumaria instruida contra el soldado del ex
presado regimiento José Escudero Prieto, acusado del delito de 
deserción cometido en Betanzos cuando marchaba á  incorpo
rarse á su destino.

Ufando de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al referido soldado, señalándole la guardia de 
prevención del citado regimiento, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde Ja publicación del 
presente edicto; pues de no verificarlo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 2 de Noviembre de i882.=Alfons^ Euciaa V.er̂ a.

MADRID.
D. losé Cavaller del Val, Comandante de infantería y  Fiscal 

milita? de la Capitanía general de este distrito.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden com©' Juez fiscal de la causa qrae se ins
truye contra el soldado do la Caja de recluta Luis Inguanzo 
Martin por el delito de deserción, por el presente segundo edic
to cito» llamo y emplazo al referido soldado para que en el tér
mino de 20 di&s comparezca en esta Fiscalía, calle del Salitre, 
número 7, principal derecha, á responder á los cargos que le 
resultan; pues de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios d e  costumbre y  se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  en el Diario oficial ác Avisos.

Dado en Madrid á 30 de Octubre de !882.=José Cavaller.
PAMPLONA,

D. José Morales y Aguilera, Teniente graduado, Alférez 
abanderado del segundo batallón del primer regimiento de In
genieros, y Juez fiscal del mismo batallón.

Habiéndose ausentado desde las obras de fortificación del 
monte de San Cristóbal (Pamplona) el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón y regimiento Lúeas Landa Aldaca» 
por cuyo motivo lo estoy sumariando por el delito de primera 
deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al 
expresado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, a dar sus 
descargos; y caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 31 de Octubre de 1882.=E1 Fiscal, José Morales,
D. José Morales Aguilera, Teniente graduado, Alférez aban

derado del segundo batallón del primer regimiento de Ingenie
ros, y Juez fiscal del mismo batallón.

Habiéndose ausentado desde las obras de fortificación del 
monte de San Cristóbal (Pamplona) el soldado de la compañía 
de minadores de dicho batallón y regimiento Juan Nazaval 
Murú|, por cuyo motivo le estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de Ja Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado so 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 81 de Octubre de 1882.=*Josó Morales.
füD . José Morales Aguilera, Teniente graduado, Alférez aban
derado del segundo batallón del primer regimiento de Inge
nieros, y Juez fiscal del mismo batallón.

Habiéndose ausentado de las obras de fortificación del monte 
de San Cristóbal (Pamplona) el obrero de la tercera compañía 
de dicho batallop y regimiento Pedro Larzabal Péluaga, por 
cuyo motivo le estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Y u sand o  de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al 
expresado obrero, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 31 de Octubre de 1882.« jEI Fiscal, José Morales.
SAN SEBASTIAN.

D. Pedro Martí Benito, Alférez, Fiscal del primer batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo desertado del cuartel Aprueba del castillo de la 
Mota de esta plaza el día 12 del actual el cabo segundo de la 
segunda compañía de dicho batallón y regimiento Estéban 
Aguileta Gastemiza, natural de Ulibarri Gamboa (Alava), se le 
está sumariando por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado cabo segundo, señalándole dicho cuartel para pre
sentarse dentro del término de 20 dias, ¿ contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 31 de Octubre de 1882.=Pedro Martí.
Juzgados de prim era instancia.

ENGUERA.
D. Ricardo Guarner y Peris, Juez de primera instancia de 

la villa de Enguera y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean con igual ó mejor derecho que Doña María Manuela Po- 
lop Aparicio á la sucesión de los bienes de su hermano Don 
Roque Polop Aparicio, natural de esta villa, que falleció intes*- 
tado en la misma el dia 5 del pasado Agosto, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado por 
sí ó por medio de apoderado á deducir el de que se crean asis
tidos, y se les oirá .y administrará justicia, en el expediente de 
declaración de herederos abintestato promovido por D. Mi£u®i 
Fülol Sanchis, como marido y legaí administrador de Ja citada 
Doña María Manuela Polop Aparicio.

Dado en E np er*  é, 45 de Setiembre de 1882^Bica?d® 
G uarner^Por su mandado, Luis Almenar. 3£r-SíT 4
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LA O N fSN .
D. /mdrés ;©r<dz y Rock* Escribano del Juzgado de primera

instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía pende 

causa crim inales oficio contra Miguel Martínez y Martinez so
bre rapto de Josefa Berenguer Almécija, en cuya causa se ha
acordado la publicación de la siguiente

«Cátala— El Sr. Juez do primera instancia ¿e este partido 
en providencia del día de ayer., dictada en l a  c a u s a  que se ins
truye contra Miguel Martinez y Martinez sobre rapto de Josefa 
Réreng&er Alméeija, ha acordado se cite á Joseía Alméeija 
Montesinos, madre de la .perjudicada, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 30 
días comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado ai ob
jeto de que se le requiera para que manifieste si denuncia ó no 
el delito de rapto-cometido en la persona de su hija Josefa Be
renguer, y en caso afirmativo si quiere ó no mostrarse parte en 
la causa que con dicho motivo me hallo instruyendo, aperci

bida de lo que haya lugar.
La' Union 30 de Octubre de 188SL=Andrés Ortiz.»

LILLO.
D. Juan Moreno y Castro, Juez ue primera mstaneia de este 

partido de Lillo.
Por el presente cito y llamo á Santiago Alonso del Pino, 

farolero que ha sido en la compañía del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, para que en término de ocho dias se 
persone en este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa que á él y á otros se instruye por choque de 
dos trenes-correos en la estación de Tembleque el 31 de Enero 
de 1831; apercibido que de no hacerlo le parará; el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lillo a 31 de Octubre de 1882.=Juan Moreno y 
Castro.==De su órden, Eduardo Gómez.

MADRID.—LATINA.
A virtud de providencia dictada por el Sr. Jaez de primera 

instancia del distrito de la Latina de esta Corte y refrendada 
por mí en ramo separado de los autos de concurso voluntario 
á bienes de la Sociedad titulada La Peninsular, se procede 
nuevamente á la enajenación en pública subasta de los terrenos 
que se expresarán, siendo la situación, cabida y avalúes de ellos 
Jos que se pasan á determinar:

Ptas. Cents¿
Solares que se subastan.------------------------------

Uno situado dentro de la zona de ensanche de 
la ciudad de Albacete, designado en el opor
tuno plano con el núm, 6, cuya superficie mi
de £93 metros y 97 centímetros cuadrados, 
que al tipo de 5 pesetas con 60 céntimos cada 
un metro haceñ un total da, mil s e i s c i e n t a s  
diez y seis pesetas ochenta y tres céntimos
de otra. ........ ................................. ....... ...... 4.6i6‘83

Otro señalado con el núm 7, que ocupa una ex
tensión de £88 metros y 79 decímetros cua
drados, y habiendo sido apreciados en o pese
tas y £5 céntimos cada uno, importan mil 
quinientas diez y seis pesetas y catjrce cén-
timos  ....................................................  1,516*14

Y últimamente otro solar marcado con el nú
mero 11, situado como igualmente el anterior 
número 7, en la propia zona de ensanche de la 
mencionada ciudad, compuesto de £91 metros 
y £5 decímetros cuadrados, que justipreciados 
cada uno en 4 pesetas y £5 céntimos alcan
zarán á mil doscientas treinta y siete 
con ochenta y un céntimos,. . . . . . ..... ............ l.£37481

T o t a l  en pesetas y céntimos..................... 4.370*78

Remate.—Será simultáneo en la repetida ciudad de Albacete 
y esta Gorte, estando señalado para la celebración defacto el 
dia £9 de Noviembre próximo, y por lo que hace al referido 
Juzgado de la Latina la hora de la una de la tarde y sala de 
audiencia del mismo, sita en la planta alta del ex-conyento de 
las Salesas.

Advertencias.—Para tomar parte en la subasta, habrá de 
depositarse préviamente en el Banco de España, Caja general 
de Depósitos ó en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor 
del solar ó solares á que haya de hacerse proposición, admi
tiéndose las que cubran las dos terceras partes del avalúo.

Todo el que se presente como licitador estará provisto de 
su respectiva cédula personal, que exhibirá en el acto.

Y que el plano de los solares, condiciones para la subasta y 
demás antecedentes al efecto se hallan desde luego de mani
fiesto en mi Escribanía hasta el dia del remate, que pasarán 
al recordado Juzgado á los fines consiguientes.

Madrid £5 de Octubre de!882.«V / B.**~Enrique Iñíguez.»= 
El Escribano, Javier de Búrgos. X—550

TOLOSA.
Angel Asuero, Juez de primera instancia de Tolosa y su 

partido.
Mago saber que en este Juzgado se ha presentado demanda 

de mayor cuantía en reclamación de pesetas, á nombre de 
Faustino Aramburo, Párroco de Irura, y testamentario de 

R* Francisco María Legarra, Rector que fué de Alquiza, con
tra los herederos de D. Ignacio Antonio Legarra, vecino que 
fue también de Alquiza, en cuya virtud he ordenado en provi
dencia de este dia conferir traslado de ella á los demandados; 
y siendo dos de éstos D. Jerónimo y Doña Anastasia Legarra y 
Tapia, é ignorándose su paradero, así como el del marido de 
§sta D. Fidel Gainzarain, sedes emplaza para que dentro de

sa&eve dias impror&gables comparezcan en dichos autos, perso
nándose en £ormcu

Dado -en Tolo-sa á £5 de Octubre de 488£.=*Angel Asuero.^ 
fter mandado de S., Joaquín M. de Osinalde. X—549

UGIJAR.
D. Juan Martinez García, Juez instructor de esta villa y su 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ramón 

’Gr-espo Amoros'., vecino de Novelda, cuyas señas personales son: 
■estatura regular, pelo entrecano, ojos azules, nariz regular, 
barba elar&, cara redonda y color moreno, de 44 años de edad, 
á fin  de que en ei término de £>3 dias, contados desde la apari
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de Granada y Alicante, se presente en este Juzgado á 
responder á les cargos que le resultan en la causa que por an
te la fé del infrascrito instruyo sobre homicidio de D. Federico 
Gald<eano Márquez, vecino que fué de Murta; b?jo apercibimien - 
to que de no hacerlo así será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tie apo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos d«-policía judicial de la Nación procedan á la busca y 
captura del referido procesado; y caso de ser habido, lo remi
tan á mi disposición á la cárcel de esta villa con las seguri iades 
convenientes.

Dado en Ugíjar á £4 de Octubre de 488£.=Juan Martinez 
García.=De órden de S. S., Alberto Salcedo.

VITIGUDINO.
D. Tomás Sánchez Martin, suplente del Juez municipal de 

esta villa, y Regente de la jurisdicción ordinaria de ella y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Galante 
Fortín, residente últimamente en Hinojosa de Duero, y cayo 
paradero hoy se ignora, para que en el término de £0 dias, á 
contar desde el siguiente al en que la inserción de este edicto 
tenga lugar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado ó Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de Válla- 
dolid á nombrar Procurador y Abogado que ¡le defienda en la 
causa que se le sigue por lesiones.

Dado en Vitigudino á £7 de Octubre da 488£.=Tomás San- 
chez.=Por su órden, Juan González.

D. Tomás Sánchez Martin, Juez municipal de esta villa, y 
Regente de la jurisdicción ordinaria de ella y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vicente 
Sánchez, residente últimamente en Barrueco y cuyo paradero 
hoy se ignora, para que en el término de £0 dias, a contar des
de el siguiente al en que la inserción de este edicto tenga lugar 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado ó Sala 
de lo criminal de la Excma. Audiencia de Valiadolid á nombrar 
Procurador y Ab ogado qué le defienda en la causa que se le si
gue por hurto.

Dado en Vitigudino á £7 de Octubre de 188£.°= Tomás San- 
chez.=Por su órden, Juan González.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Oreliana y Fernandez, Juezjle primera ins

tancia del distrito de San Pablo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

faela López Ola vería, vecina que fué de Cadrete, de 68 años de 
edad, para que en término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en causa que 
contra la misma me hallo instruyendo por hurto de una cha
queta y una fiambrera de hoja de lato.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca, detención y con
ducción á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á £5 de Octubre de i88£.-^Francisco de 
Oreliana y Fernaiidez.=«Ue su órden, José Quitar te.

NOTICIAS OFICIALES

in d u s tr ia l  M ahonesa.
SOCIEDAD a n ó n i m a .

Balance en 39 de Junio de 188£.
Ptas. Cénts.

ACTIVO. ------- —
Terrenos y edificios  .........    50.000
Maquinaria y útiles.................................................  ££4.6i4‘£4
Ajuar  .............. .................... ............................... 3.18o‘11
Gastos ds instalación amortizables............................  6.168*91
Mercaderías generales..............................................  460.927*65
Carbón m ineral ..................................     44.249*40
Materiales y enseres..................     5.669‘£8
Efectos para reparación de maquinaria.   .............  5.656*71
Gas: valor del carbón existente. ..................   144*46
Caja: existencia en efectivo..........................    3.058*33
Partidas pendientes................. ................ ............. ’ 3.9£0
Crédito contra los consortes Riera y B assa.. . . . .  £50
Deudores por cuenta     ..............................   £6£.196‘£8

740.007*34

PASIVO.
C a p i ta l . . . . . ..................................................    400.000
Fondo de reserva.  ...............................................  7.93Ü‘£9
Beneficios por liquidar. . . . . . . .....................................  534 9£
Dividendo de beneficios repartibles.............................. 378
Acreedores por cuenta................    £48.69£‘17
Beneficios de este ejercicio...................  . .. 84.471*96

740.G07‘34

Mahon 30 de Junio de 188£.=E1 Director, J. Martorell y 
Caules.=V.# B.°=E1 Presidente de la Juma de gobierno, Ni
colás Fábregues*. X—551

Banco de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CREDITO.

D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de Bar- 
celona, con residencia en esta capital.

Certifico que por parte de D. Guillermo María de Brocé y" 
Montagut, Presidente de turno de la Junta de gobierno de la 
Sociedad anónima de crédito, denominada Banco de Barcelona, 
con domicilio en esta plaza, me lia sido presentadla para testi
moniar la primera copia auténtica de la escritura cuyo tenor 
es como sigue:

«Numero 1.946.-—En la ciudad de Barcelona, á £8 de Octu
bre de 18b£, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio 
territorial de esta ciudad, con residencia en la misma, y los 
testigos tu la conclusión nombrb'ieros, han comparecido los 
Srts. ü. Guillermo María de Broca y Montagut, soltero Abo
gado; Excmo. Sr. D. Manuel Giro na y Agrafid, viudo hacen
dado; L). Oscar Pascual de Bofarull, casado, propietario; D. Joa
quín Ribó y Nadal, soltero, del comercio; el primero Presiden
te de turno de la Junta de gobierno de la Sociedad anónima de 
crédito, denominada Banco de Barcelona, y componentes en la 
actualidad los demás la Dirección de la propia Sociedad; y los 
Sres. D. Pedro Gusí y de Bofarull, viudo, del comercio; Don 
Agustín Ascacib - r y Vfi’ota, soltero, Coronel retirado, y D. Au
ge! Chufre-a y Busquúte, también so i tero, tejedor de velos, ac
cionistas de la repetida rsoc-odad, toios mayores no cd .d v ve
cinos de la presente ciudad, según cédulas personales" que han 
exhibido, libradas á saber: la del Sr. Broca/.Je sexta ciase, bajo 
el núm. 4.766, en 44 de Njvlembre del año dítono; la cid Sr. Gi- 
rona, de primera clase, con el núm. 4, en i5 de Julio del cor
riente año; la del Sr. Pascual, de sexta clase, con el núm. 8£, 
en £6 de Setiembre próximo pasado; la del Sr. Ribó, de sexta 
clase, con el núm. 474, en £3 del propio roes; !a dei Sr. Gusí, tío 
undécima clase, con el núm. 49.470, en 13 del mes actual; Ja 
del Sr. Ascacibar* de cuarta clase, con el núm. 443, en 30 del 
citado mes de Setiembre, y la de! Sr. Chufees*, de sexta clase, 
con el núm. 4.345 y con fecha de 3 de Octubre del referido año 
último; designados todos ellos para las infrascritas cosas, en 
virtud del acuerdo tomado por la .junta general extraordinaria 
de señores accionistas en sesión celebrada con ínter vención de 
mí el Notario infrascrito en ££ del corriente nn s, cuyo acuerdo 
trascrito á la letra es como sigue:

«Acto seguido resolvió unánimemente ¡a junta general que 
por el Sr. Presidente y la dirección del establecimiento, en unión 
de la Comisicn que tcababa do nombrarte, se proceda des
dé luego á otorgar la escritura adicional de los estatutos, con
signando en ella ei artículo adicional cuyo texto consta en la 
Memoria aprobada y que deberá regir en lo sucesivo para esta 
Sociedad, así como á practicar y llevar acabo cuantas gestio
nes, requisitos y formalidades estimen procedentes con arreglo 
á la vigente ley de Sociedades hasta dejar enteramente despa
chada dicha escritura, pudiendo además firmar todos los expre
sados señores la presente acta de esta sesioa, cuyos acuerdos 
se resolvió que desde este momento tengan fuerza ejecutiva, 
para todo lo cual quedaron conferidos á los propios señores 
cuantas facultades y poderes sean necesarios y competan á la 
junta general sin limitación alguna.

Es conforme con su original, á que yo el suscrito Notario 
me remito, y de que doy fé.»

Y teniendo, á mi juicio, todos los señores comparecientes la 
aptitud legal necesaria para la otorgacion de la presente escri
tura, han dicho:

Que habiendo considerado conveniente la Junta de gobierno 
del Banco de Barcelona dar mayor amplitud á sus operaciones 
y poner la cartera del establecimiento en consonancia con las 
prácticas generalmente establecidas en la plaza, y con r 1 cam
bio recientemente ocurrido en el modo de ser de las operacio
nes de préstamo, sin disminuir empero las garantías ni cam
biar por punto general las antiguas prácticas del estableci
miento, determinó convocar al efecto á los señores accionistas 
á una junta general extraordinaria para sujetar á su aproba
ción un artículo adicional álos vigentes estatutos de la Socie
dad, en cu^a junta, que tuvo efecto ei citado dia ££ del cor
riente, fué desde luego aprobado por unanimidad el citado a r
tículo, en el concepto de que rigiese en lo sucesivo para el 
Banco y formase parte integrante de sus estatutos, y conce
diéndose á los señores dieentes la autorización competente que 
queda trascrita.

Por lo que los mismos señores, obrando en representación 
de la Sociedad Banco de Barcelona, y en uso de las facultades y 
poderes acordados, han venido en adicionar la escritura social 
autorizada por el Notario iufrascri'o en £6 de N, vieuibre $e 
4874, é inscrita oportunamente en el Registro de comercio de 
esta provincia al folio 365, bajo el núm. 3.460 del libro £A de 
las de comercio, que tuvo principio en el año 1864, y cuya es
critura fué reformada con la otorgada también ante el Notario 
autorizante á los 47 de Junio de 4881, é inscrita asimismo en 
el Registro de comercio al folio £63, bajo el núm. £.839 del li
bro 3.°, que tuvo principio en 5 de Enero de 1875, añadiendo a 
la primitiva escritura social reformada el siguiente

Artículo adicional.
«Sin perjuicio de lo preceptuado respectivamente en los ar

tículos i t  y 46 de estos estatutos, la Junta de gobierno podrá 
verificar las operaciones siguientes, siempre que sea en virtud 
de propuesta unánime de la Dirección y por acuerdo unánime 
también de la propia Junta, tomado en sesión á que deberán 
concurrir cuando ménos las dos terceras partes de los Vocalrs’ 
que la forman:

4.* Invertir las reservas propias del Banco en valores del 
Estado ó en aquellos que mayores garantías de solidez ofrezcan.

£.® Prestar sobre valores de dichas clases hasta el límite 
que juzgue oportuno, según los casos.»

Y salvo lo prescrito en el artículo adicional que se deja con
signado, los señores otorgantes ratifican y dejan subsistente en 
todo cuanto á él no se oponga la calendada escritura, ó sea la 
escritura social y la de reforma parcial de esta.

Y declaran que el trascrito artículo adicional deberá desde 
luego considerarse como ampliación y parte integrante de los 
actuales estatutos, y como ellos será también ley fundamental 
de la Sociedad Banco de Barcelona, á la que quedarán sujetos 
todos los accionistas presentes y los que vengan á seno en 
cualquier tiempo, sin excepción y sin que puedan oponer con
tra la eficacia de sus prescripciones razón ni pretexto alguno.

Quedan advertidos de que de la presente escritura deberá 
tomarse razón en el Registro de comercio de esta provincia, á 
tenor de lo prescrito en el Código mercantil; de que además 
deberá ser presentada á la oficina de liquidación del impuesto 
sobré derechos reales y trasmisión de bienes dentro del plazo, 
á los efectos y bajo las penas establecidas en las disposiciones 
del ramo/y por último, de que deberán llenarse respecto de la 
misma los requisitos que previene la ley de Bancos y Socieda
des de 49 de Octubre de 1869.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos 
D. Francisco Illa y Escobet y D. Francisco Nunell Estruch, de^ 
efcta viclndad, á los cuales otorgantes y testigos precitados he" 
leido íntegramente esta escritura ántes de firmarse, por elee-
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cion de los mismos, á pesar de autorizarles la ley para leerla 
por sí, de cuya facultad les he advertido préviamente.

De todo lo que, así como del conocimiento, posición, profe
sión v vecindad de los señores otorgantes, yo el autorizante 
Notario doy fé. ̂ G uillerm o María de Brocá.=M anuel u iro n a .«  
Oscar Pascual.—J. Ribo.—Pedro Gusí.—Agustín Ascacibar.— 
Amzel Ohufresa.—Francisco Illa y Escobet. Fiancisco N u- 
nelí Estruch.—Signado.—José Falp.» . . . , ,

Concuerda esta primera copia con su original, que bajo el 
número 1.946 obra en el protocolo corriente de mí el suscri
to Notario. . , , « , ti 7

Y requerido, la libro para la Sociedad Banoo de Barcelona, 
en estos cuatro pliegos por mí rubricados, el del principio de la 
clase 1.a, núm. 17.751, y losrestantes de la 18/, números 4.081.39b 
al 4:081.398, que signo y firmo en Barcelona en el dia de su 
otorgacion.—Signado.—José Falp.» ^

Es conforme con la primera copia de la escritura a mi exhi
bida, que d e s p u é s  de fielmente comprobada he devuelto a l  ex
presado D. Guillermo María de Broca, á instancia de cuyo 
señor y  al objeto da que p u e d a  insertarse en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  libro e l presente testimonio en un pliego de la cla
se 10/, núm. 8 5 4 .8 8 3 ,  y tres de la 18.a, números 4.081.408 
á 4.081.410, por mí rubricados, que signo y firmo en Barcelona 
á 8  de Noviembre de 1 8 8 8 .— H a y  nn signo.—José F alp .= H ay 
un sello que dice :  Notaría del). José Tialp y Robert, Barcelona.

Los suscritos Notarios del ilustre Colegio del territorio de 
Barcelona, con residencia en la misma ciudad, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que preceden de nuestro con-Notano 
D. José Falp. ,

Barcelona fecha como arriba.—Hay un signo.—Francisco 
Gomis.—Hay un signo .— Joaquin Nicolau.—Hay un sello que 
•dice: Colegio notarial del territorio de Barcelona. X oo3

Sociedad anónim a m útua de depósitos  
y  am ortizaciones.

Esta Sociedad, cumpliendo lo prevenido en sus estatutos, 
celebrará el segundo sorteo para amortización el dia 30 del ae- 
tual, á las nueve de su mañana, en el domicilio social, Rambla 
de .Santa Ménica, 16, principal.

Barcelona 1 / de Noviembre de 1888.—El Consejero, Secre
tario general, Francisco R. de Moneada. X—548

V itíc o la  d e  l a  C o ro n a  d e  A ra g ó n .
El Consejo de administración de esta Sociedad, usando de 

las facultades que le concede el art. 44, núm. 6 / ,  de los estatutos, 
ha acordado convocar jun ta general extraordinaria de señores 
accionistas para el dia lo de Noviembre próximo, á las cuatro de 
la tarde, en el local de la misma, plaza del Duque de Medinaeeli, 
número 6, primero, á fin de tomar acuerdo sobre las reformas de 
dichos estatutos y las demás proposiciones continuadas en el 
orden del dia de dicha sesión, que, junto con el balance de la 
Compañía de que trata  el art. 59 de dichos estatutos, estará de 
manifiesto en el propio local desde el dia 7 del citado mes de 
Noviembre próximo.

Los que con arreglo al art. 85 de los estatutos deseen tomar 
parte en dicha jun ta  general deberán depositar sus acciones en 
la  Caja de la Sociedad desde el 4 / al 10 del propio mes de No
viembre, recibiendo en el acto, además del correspondiente res
guardo, la necesaria papeleta de entrada,

Barcelona 88 de Octubre de 4888.—Ei Director-gerente, An
tonio Castell de Pons. —X

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

A y u n ta m ie n to  constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de v aca ,  de 4l88 á i ‘3o pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4‘35 á i ‘41 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4‘86 á 4‘80 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 4‘41 á 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, de 1*88 á 4*88 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4*10 á 4*38 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de 8‘40 á 8*80 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 8*40 á 8*80 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 8*04 á 8*09 pesetas el kilógramo.
Lomo, de 8*75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 8*50 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan. de G‘o0 á 0*60 pesetas el kilógramo.
G a r b a n z o s ,  de 0*70 á 4*80 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas ei kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro y á 43*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*80 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*50 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á 47*47 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas.—  Vacas, 494.— Carneros, 330.— Teme-' 
ras, 45.—Cerdos, 434 —Ovejas, 8 7 —Total, 787.

Su peso en kilógram os.. . . . . . . . .  84.859*84.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capittü 

en el dia de ayer los siguientes:

Palitos de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación, Ptcu. Cénts.

Toledo   869MG Ciudad-Real  4.503*08
Seo-ovia   8.786*58 Correos....................  609*45
N o rte ,     40.508*08 ! Mataderos................ 45.079*88
Bilbao  . . . . . .  8-0 ■ í5 j Mosteases...............  4.450*70
Aragón . - 1 i,9 Im perial..................  638*84
V alencia.. . . . . . . . .  * ’ 055 “ * — —
Mediodía................... 8u;í38‘60 T o t a l   58.804

Madrid 4 de Noviembre- de 4888.

Bolsa de Madrid.

C otización  oficial del dia 4 de N oviem bre  de 1882, com parada con 
la del dia a n ter io r .

c a m b io  a l  c o n t a d o .

FONDOS PÚBLICOS. ' ‘ "
Dia 3. Dia 4.

Renta perpétua al 3 por 400 interior  28*40

no publicado. 28*30 28*40
á p lazo . » 28*471 x2-45 fin cor.

pequeños. 0 28*32 R2
Títulos provisionales de Deuda perpétua '  «

al 4 por 400 interior............................ . 65*15 65*40—45—30-47 4 j2
r  65*20

no publicado. 65*50 »
pequeños. 65*20 65*25-50-20-30

no publicado. 65*30 *
Idem id. al 4 por 4 00 exterior............... . . 64*50 64*70-60
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 GO  .............  66*75 »
pequeños. 56*65 »

Títulos provisionales de Deuda amortiza-
ble al 4 por 4 00........... ..............................  78*25 78*20-30-25-20

no publicado. » 78*25
pequeños. 78*30 78*40-50-35-80

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*85 98*95-99*40-99 Ofi)
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

a n u a l.............................................. '.................  »
no publicado. 4 01*50 »

Idem id —Cédulas al 5 por 4 00 anual  » 98*75
no publicado. 98*75 »

Acciones del Banco de España....................  405 0[0 405 JtJ
no publicado. 406 OtO 406 0[0-407 6(0

408 0^-409 0̂ 0
Idem del Banco de Castilla............................. 165 0[0 »
Idem del Banco Agrícola de España.  » »

Cambios oficiales sobra p lazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete. . . .  par. » Logroño. . . .  par. »
Alcoy  » 414 Lorca  par. *>
Alicante  par. » | Lugo.................  par. »
Almería  » 4 ¡3 j Málaga  » 4|S
A v i l a . . . . . . .  3[8, ¿ Murcia,.  par. »
Badajoz  4 j8 » O ren se.  par. »
Barcelona... » R8 O v ie d o ,.. ..  » 4fiJ
Béjar  4{2 » F a len c ia .... par. »
Bilbao  par. s Palma Malí/ par. »
Burgos  par. » Pam plona... 4 [4 »
Cáceres  4̂ 4 » Pontevedra. par. »

i Cádiz  4¡8 » Reus....................  » *¡4
Cartagena... » R4 Salamanca.. par. »
C astellón.... par. » S. Sebastian. » R8
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
C órdob a.... par. » Sta. CruzTfe. » *{2
Coruña  » 4̂ 8 S a n tiago .... par. *
Cuenca  par. » S e g o v ia .... .  par. »
Ferrol  R8 » Sevilla   4j4 »
Gerona  par. » j Soria  4j2
Gijon............  par. » Tarragona.. par. »
G ranada.... 4 [4 » Teruel  par. ®
Guadalajara. par. » Toledo  4 {8 »
Raro...................  » 4 j8 | Tudeia.  R2 »
H uelva  *> 4 [4 V a len cia .... » RS
Huesca  par. » Vaüadolid... par. »
Jaén.................. par. » Vigo.  » R*
Jerez Front/ par. » Vitoria  par. »
León..................  par. » Zamora    par. »
Lérida  par. » Zaragoza  4 {8 »
Linares  » 4 [8

Bolsas ex tranjeras.
P A R Í S  3  D E  N O V I E M B R E .

/3  por 4 00 exterior...................á 27 4|2.
i 3 por 4 00 interior....................  á »

Fondos españoles... < Deuda perp. al 4 por 4 00 ..'.. á 63*50.
i Idem amort. al 2 por 4 00 ext. á *
(Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba..........................  á *

Fondos franceses... \ l  oo.'.i'.!” ! ! ! ‘. I r ! ! ” !! á 4U-8»!
Consolidados ingleses.........................................  á 402 3(46.

Cambios oficiales sobre p lazas extran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*4 3.
París, á 8 dias vista, fr^ 4*94.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre de 1882

TEMPERATURA  
ALTURA y humedad del aire.

del ------------- :----------------  DIRECCION ESTADO
KO&ÁS. barómetro TERMOMETRO

reducida ~  - del TÍeQt0 del cielo,
a ü , y en . . Humede- 4
milímetros. oyeo. c¡d0#

6 de la m.. 74 3*78 5*0 4*4 N. E . . .  B risa .. Ais. nubes.
9 d e la m ..  745*24 4o‘8 $*<> N. E . .. Idem .. Casi cub.°

42 del d ia ..  74 4*72 4 5*S 4 1*6 S. E . . .  Calma. Despejad».
.3 de la t . . .  744*48 46*5 4 1*8 ¡ S . , -----  Idem .. Idem.
6 de la t . . .  74 4*84 4 4*0 7*7 E. N E. ídem . .  Idem.
9 de la n . . 715*30 7*0 6*0 N. E . .  Id em .. Idem.

Temperaturatnáxima del aire, á la sombra................... 46*7
ídem mínima  ..........................    4*8

Diferencia.................................................................. 44 ‘9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  45*0

Diferencia   * ...............................................  24*4
Temperatura * ñiáxlmá á óieló descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ........................    23*0
Idem mínima i d ....................................................... .. 44 í

Diferencia............................................     4849
Velocidad dej viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).......................................................   250
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. 2*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e .,* . . ..................    -b 8 ‘3

ea. las últimas 24 horas (milímetros),# « »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
los nueve de la mañana, y enFrancia é Italia d las siete, el 
dia A de Noviembre de 188$.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grados cion del dol
Tel del mar ceniesi- T, , Tiento . de la mar

en milímetros males.

S. S eb a stia n . 770 2 43*0 S. E . .  C alm a. D espejad o. T ranq.4
B ilb a o   770‘S 41 3 S. E . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  Picacfe.
O v ied o   771*6 9 0 S. O . . .  I d e m ..  Casi d esp .0 »
C oruña (7 h ). 767*9 4 0*0 S. *S O. Idem  . .  A is. n u b es A. agt.*
S a n tia g o   771*7 40 8 N. E . . .  C a im a . D espejad o. »
O rense  7 7 2 3  6*4 N. O .. .  B r i s a . .  N ie b la   »
P o n tev ed ra  . 772 0 9*7 S . . . . . .  G«tím&. D espejad o. a

Opopto V  77£*7 42*2 E . . . . . .  V ie n to . A is. n u b es. A. a g t /
L isb oa (8 h.). 77**8 4 4 *5 N. N. E. B .a fte .. D espejado. Tranq.*
C á ceres   » 40*3 N . E . . .  V ie n to . Idem  . . . . .  »
B adajoz  768 5 44*0 E C a lm a . I d e m   »

S. F ern . (7 h.) 769 o 41 ‘S N. E . . .  Brisa ..  Idem  . . . . .  T ran q .4
S e v il la ...............  768*5 46 ‘6 N . E . . .  C alm a. I d e m , . . . .  »
T arifa . . . . . . . .  767*6 4 8*0 E .„  V .°;f te . N u b o s o . . .  Agitada
G r a n a d a .! . .  774*1 4 1‘6 N. E . . .  C alm a . D espejado. »

C a r ta g e n a ...  769*1. 47 0 N .. . . .  I d e m ..  C elajes. . .  T ranq.4
A lic a n te . . . . .  772*3 49 4 N. E . . .  Idem  . .  Despejad*?. Idem .
M u r c i a . . . . . .  77**4 46*4 S. S. O. Brisa , .  Idem   *
V a le n c ia   772*5 46*0 N . E . . .  íd e m . .  C u b ierto . »
P a lm a   774 4 4 7*0 N . E . . .  C a im a . D espejado. T r a n q /
B a r c e lo n a ...  770*2 46 0 O  » I d e m . . . . .  »

T eru e l  772 7 6*2 N . E ..  C a lm a . I d e m . . , . .  »
Z aragoza-----
S o r i a . . . . . . .  774 7 7*6 S. O . . .  I d e m ..  I d e m .   »
B ú rgos  774 5 3 ‘á o   Idem  . .  Id em  . . . . .  *
V a lla d o lid . . 776*3 6 0  N. O . . .  I d e m ..  N u b o s o . . .  »
S a la m a n c a . .  772*0 6*0 g   grisa  . .  D espejado. »

M a d r id   773 4 4 0*8 N . E . . .  I d e m ..  C a s icu b .0 . »
E sco r ia l  775*? 40 0 O. N .O . C alm a. D espejado. »
C iud ad-R eal. 774*5 9*4 N. O . . .  Idem . .  N ie b la . . . .  »
A lb a c e te   773 9 40*5 S. E .  . » N u b o s o . . .  »

P ar ís ................ 703*3 40*5 S. O . . .  V ie n to . C u b ie r to .. »
G r is - N e z . . . .  754*4 42*4 S. O . . .  Y .# f té .  L lu v io s o ..  . »
St. M a th ieu .. 764*1 48 7 O . . . . . .  V ien to . B ru m o so .. »
I s l a d ‘A i x . . .  769 8 44*6 O .S .O . I d e m . .  C u b ie r to .. »
B iarritz   770*7 9*5 S  C a lm a . N u b o s o . . .  »
C le r m o n t . . .  770*6 3*6 O. S. O. B r is a . .  Ais. n u b e s . »
P e r p ig n a n ...  7 74 2 6 3 S. O . .  C alm a. D esp ejad o . »
S ic ie ................. 770 8 8*8 N. O . . .  B r i s a . .  A is. nu bes. »
N iza .................  769*6 9*1 E  V iento D esp e ja d o ., »

M alta   768*1 4 7*2 E    C alm a. Ais. n u b es. »
P a l e r m o . . . .  7 6 9 8  45^5 O . S . O .  B r is a ..  N eb u lo so .. »
Ñ a p ó l e s . . . . .  770*4 48*7 N  C a lm a . A is. nu b es. »
R o m a ,,   770*3 9 4  N  B risa  . . « I d e m. . . . .  ®

HE TRABADO*

D ia 3.

V ald esfivü la .l 768*0 f 47*0 |o  | C alm a. ¡D esp eja d o .| »

F o rm a  p a r te  d e  e s te  n ú m e r o  el p l ie g o  5 5  d e l to 
m o  I ¡  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d e l  T r i b u 
n a l  S u p re m o .

SANTOS DEL DIA.

San Zacarías, Profeta, y Santa Isabel, padres del Bautista . 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro .— Don Juan Tenorio.—  
Intermedio por el sexteto.

A las ocho y media.—Función 19 de abono.—Turno i.° im 
par.—La misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
El juramento.

A Jas ocho y media* — Función 37 de abono. — Turno im 
par .— La tempestad.

TEATRO DE APOLO. — A las cuatro y media.— Don Juan 
Tenorio.

A las ocho y media. — Función $3 de abono. — Turno B.°— 
La misma.

TEATRO DE LA ÁLHAMBRA. — A las ocho y tres cuar
tos .— Do nna Juanita.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y m edia.— Los 
conocimientos.— ¡Agua val—Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media. — Función 7 /  de abono. — Turno i.°— 
Los cuatro maravedís. — Soledad. — Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.— Los 
comediantes de antaño.

A las ocho y media. — Función 8 /  de abono.—Turno par.— 
Los mosqueteros grises.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—Pe
dro el negro ó los bandidos de Ja L&rena.

A las ocho y media.— Luces y sombras.— Buscando un hijo**— 
En quince m inutos.—A  sangre y fuego.— Luces y sombras.

TEATRO LÁRA. — A l a s  cuatro y m edia.— \Ay que tio !— 
Los dos polos.

A las ocho y media. — Turno 1 /  par .—Los carboneros.— 
Gratis á los pobres.— Curarse en salud.

TEATRO MARTIN. — A las cuatro y media.— Bon J u m  
Tenorio.

A las ocho.— Los carboneros.— Hija única.— Me voy al cu&r~ 
tel.— La peor venganza.— La calandria.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las tres y  m e d te f-  
Quinta ascensión del Intrépido Capitán Mayeí,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Oastellam. Abierto ál 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol, En~ 
trada una peseta.


